
.,:.:I^^!'I^. 4. 7^taczes Yi cle Enerc^ cle l^jlfi.

I:^as le^es y las disposic•inncs tiencrales
dcl Uohierno són ol,lil;a^orias l,ara cada
capital de hro^•incia desde c7ue se publi-
can o[icialrnente en ella, ^• descle cu;tn•o
clias desliucs p;u•a los denras pucl^los de
Ia n ► isrna provincia.

(I,e^ ^ tle Itióuientbre de 18^i.^

^
PUNTOS DL SUSCRICION.

^ C ;TS.
^`':a'Ŝ.J^a:T'r^`^:.."µ°'3m^'iS^""-."- _

Las le^•e,.brclt•nrS }• ^tnu^t ĉ ;ios c^ur, sc
man lí^n publíc:tr c^^ Ic,s l,olc•ii„ca ofiri:t-

Its, se han cle rc•iiiitir al Uefe holflii'o
respectivo hor cii}•o coniluc^to sc p:isttrán
lt los l;clitores cle los ntencion,ulos l,e-
ricíclicos.

(l^ertl órdelt rlr (i de :1óril de ^7^8^cJ:)^ ^

9D1^ 9@;IAL.

I'Itl^.(:IO^S DI; SL;St_atl(a(_)\.

EN CÚIbDOlIi1: en la imprenla y librería de este pe- F,NCÚHD0.13.1. Por un mes llcvadn rí cnsa dr. lna Sé

rirídir•n, crrlle de Ira Espartería nrFm. i s. ñnres susctdtnres ^ r.:. y por un trimCSt're ^4.

E_N I,i1 PROYINCIII: en tadas las admínislrac:ones Pilllil I.OS ]^ h.' i1!%UF.'R^1. Pnr• uR »:es c 5 rs., per'

de corrcns ó por médio de uaa libranzr^ á favor del Editor. rnt lr:ñrestre 4 0, fivurco el porte.

.

GO>BYERNO SIIPERIOR gOLITICO.

Circular nám. 2G.

Por el Sr. Juez de i.a instaticia del par-
tido de Astorga se reclama la busca y captu-
ra del reo prófugo Pedro Losada natural del
lugar de Corporales en Cabrera 7 de las señas
que se espresan á continuacion. En su conse-
cuencia prerengo á los Alcaldes Constituciona-
les de lus pueblos de esta provincia, Comisarios
y Celudores de P, y S. P. y fuerza de la Guar-
dia Civil, practiquen las diligencias convenien-
tes al intento remitiéndolo por trúnsitos de jus-
ticia ^ disposicion de dícho Sr. Ju ĉz caso de ser
habido. Córdoba 2 de Euero de 18átG,=E. G.
P. I,-Francisco 1Vloriones,

SEÑAS. :• ►;•,^,íl •;`,^I^.i(,

Estado soltero, edad 22 aitos, pelo negro,
cara redonda, nariz regular, barba poca, esta-
tara cumplida, vestido con calzon r chupa de
pafio pardo.

Cirqular núm. 27.

Por el Juzáado de 1.' instancia del par-
tido de Rute se reclama la bnsca }^ caplura deE
reo prófuóo Prancisco ^1,cvarro Espejo (a) el Par-
dito natural de Iicnatnejí y vecino de Estepo-
na ^• dc las señas que se espresan á cot,tiuua-
eiou. Ln su consecuericia prevenro ^t las .^Ical-
dcs Con^titucionale^ de los pucLlo^ de csta pru-
vincia, Cotni^arios y• celadores tle prutecciuu y

L l[^'CI

seguridad públic,a Y fuerza de la Guardia civil,
practiqueu las mas activas y eficaces diligettciax
eon el fin de conseguir dicha captura y remí-
tiendolo por transitos de justicia caso de ser
habido á dispo:icion de dicho Sr. Juez. Córdo-
ba l.° de E;,ero de 18.^6.-E. G. P. I.^
Francisco Muriones.

SEÑAS:

Fdad 2á• á 2$ años, estatura alta, dPlga-^
do, pelo castaito, ojos pardos, nariz afilada, bo=
ca regular; barba rep,ular, color moreno, vesti-
do de corto á uso de pais.

Circula^r niím. .28. ^

IIabienda desertado del ReDimiento caballe^
aía de la Princesa el soldado IVlanuel Arjona, hi-
ja de Rodrí;o y de Francísca Espcísito natural
y vecino de Aguilar ^+ de las señas que se es-
prCSan á continuaciou , pcerengo á los atcaldes
constit^zcionales de los puebios de esta provia-
cia ^ comisarios p celadorés de proteccinu . y se-

_ guridad piibiica p fuerza de la Guardia civi11 prac-
tiquen I^► s mas activas r eGcaces ditigencias c®n
el fin ^ie conseguir dicha captura , remitiendolo
por transitos de justicia ; caso de ser habido, •
a disposicion del Sr. Comundante general por
quicn se reclama. Córdoba 31 de Diciembra
de 18á^^. =E. l;c. P. I., hrancisco Aloriunos.

Sl'.^.15.

Edad ?`.) t:itus, cstatura i; pics ^ plllDadas,
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pelo castaño, ojos azulados, color claro, nariz
,léDular, barba ninr;una.

Circular núm. 29.

IIabíendose desertado del Itegimiento caba-
llería Sabunto el soldado José Gimenez, hijo de
Vicente y de Antonia de Priebo, natural y ve-
ciuo de Doita htencia S• de las sciras due se es-
presan á cuntinuacion; prevengo á los Al^aldes
Gonstitucionales de los pueblos de esta Provin-
cia, Gomisarios y celadores de protecciun y se-
guridad pública y fuerza de la Guardia civil,
practiquen las mas áctivas y elicaces díli^encias
con el fia de consebuir dicha captura, re ►nilien-
dulo por tránsitos dc justicia caso dc ser ha-
bido, á disposicion del Sr. Gomandante (^eneral
por quien se reclarna. Gúrdoba y Uiciembre 31
de 18$5.-C. G. P. L, rranciecu AYuriones.

SI:Ñ AS.

Edad 19 airo>, estatura 5 l^ics E pulba-
•'"•das y 8 linca^, pciu y cejas rubiu, ojos mela-

dos, colur claro, u,,ric rc;;ular, barba poca.

Girc•ular uwn. 30.

•('or el Sr. Juez ^.° de 1.a instancia de
Sevilla se reclama la bu.ca p captura de 1Vlaría
del Garnten 13ombá coutra la cual se • sióue cau-
sa en aqucl Juz^,, ► do» En su . consecuencia pre-
venro á los Al^aldes constitur.iouales de los pue-
blus ^e esta Pruvin^ia, Gomisarir,s y celadores
dó pr'vtecc;iou y suguridad ptíhlira y fuerza de
la Guardia civil, practiquen las diligencias eon-
venic^ntes al intentu remitiendola por tr:ínsitos
de justicia á dispu3iciun de dicho Sr. Juez ca-
so de ser habida. ^:úrdoba t.° de Enero de

-^a•í•G.-:-^. G.:L'. L, l^rancis ĉo 1lcirione ŝ .
-,•ci

. . . • ^ , . ..^r,^;^rr a•1
Girr,ular ntím. 3G. ^^r^. .^ú ul:

Estando mand^,do en el artículo 81 del re-
glamcnto de 1G de Setiembre dt^l año tíltimo í

••^tré. en la primdr.,' sesion que cul^•bre urrAyun- '
-alr^niento despues de su instalaci„n se saque á'
i•la., ^suerte. cl órden numérico de los $cl;iilores
-•se^en lo dispuesto en^ cl ai•tículo b0 de ^ lá ley,

lirevenrrr á- los Alcaldes •de. los pueblos qne nu
• hubiuse:n' cumplido est,e 5erviciu clue as't ^yuc re- ,
- ciban esta ; circular reunan el Ayuntamiento r;
-;en^,a efecto cl soctco referido para saber el lu-
gar .quc ^ada unu de dichos lE;egidores debe
ocupar . re;mitiendome una lista nomiual de los
miAmbs senun hubicse desiguado la suerte. Es-

:tq [íltima disposic•ic,n se entenderá tarnbien con
aqueflcr ĉ .11cal;Jcs yn.: hubie;en curnl,lido con lo
<,rclon.,:rla en los cil^,dos artículus GGrduha `4
de l:nrsru dc t2S^(i.--}^;. (^. I'• I.-l^rancisco
.tilorir^nt;:. ,

IN^ENDEMCIA DE CÓRDOSd.

Gircular- núm.'35^

Todos los contribuYentes al ^ramo de bie-
nes naciortales por rentas y réditos de censos,
están en oblibaciou de can;ear los recibos in-
teri'nos quc les fácilitan los Administradores su-
balternos de lus partidos, por cartas de pago for-
malizadas en las oficinas principales, comu do-
cumento le;itimo cuva falta pu^.;da ^,crjn^lic;ar no-
toriamenfe ;í los iuteresados. Los Admini;tra,lo-
res subalternos se hallan igualmente obliTadu; á
retirar sus recibos interinos dentro dc cl mes
si8uienle á el en quc los havan facilitarlo, v en
que se hall,trírn en su podcr las cartas de p^,go
de las cantiJadés quc hayan percivido, segun lo
dispucsto cn las institucioues rlel ramo, y cir-
cular de 25 de 1)icic^mbrc d^: i837. Lu que se
h^^cc sabcr por rncdio clcl 13u1c; in u[icial para que
nu pucda alc„ar^c irnoraucia. l^órdoba 2 de Ene-
ro de 18'NG. P. A. U. S. I., Pil:,nuel Arias.

Sú^^JvY^E^.t^ :I^N AD^ I^E^T,^S•

Gircular ttúrn. 23.

D. Antonio Quintana, Asesor titular r
Subdclegado interino de Rentas de esta pro-
vincia ^c.

Ha;;o saber: qne al noveno dia de inser-
tarse este anuncio en el bolctin o(icial de esta
provincia á las nueve dc su mañana se ha. de
rematar en el mavr>r postor en mis casas áu-
diencia la mitad y^una octavu párte de las casas
número sesenta callc de la Libreria de esta ciu-
dad adjudicada á ll. 13artolomC y D. Juan An-
tonio Pella, que sc, halla justipreciarlo el todo
de dicha fiitca en treinta y dos mil rs. : tam-
bien se ha de rematar en el mismo acto la cuar-^
ta parte de las casas horno de pan cocer con^-
cido por al Duende y otra cu,,rta parte del huer-
to contibuo ú dichu horno cuyas do, fiitcas se
hallan Apreciadas el todo de ellas en ^^,532 rs.
17 mrs. Lo que se a'nunci,t al público para que
1os que quieran intcresarsc en la adquisicion de
dichas fincas acudau el dia y á la hora espre-
sada á las casas de mi morada. Córdoba reinte
y cuatro . de Dicíembre de mil ^oéhocientos cua-
rCnta y cinco. =Antonio Quintana.=Pvr iriad-
dado de SS. Antonio José de Uiierte.

Juril^z yubernutiva de la Auddencia de Sevr'lla.

Gircular ntím. 3.^,

. A esta Audiencia se ha comunicado por el
Sr. Subsecrctaria de Gracia v Justicia la Real
c^rdr.;, ,l;,r^ si^uc con G;cha 1^ dcl actual. '

„Il::bir^ndusu cumunicadu por la Uireccion
Dencral dcl "1'esuro L:s (► rdenes curre•pondicntes
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á]as Intendencias dc Rentas dcl Reyno para que
procedan al abono de una mensualidad ú las cla-
ses dependientes de estc !Vliniaerio, lo partici-
po tt V. S. de Rea! órden cumunicada por el Sr.
Ministr^^ de Gracia j ^usticia, en cuml,limiento
de lo que est5 preveuidu en la re^,la primera dc
la circular de 28 de tiuviembre de f8!^!í., para
noticia de ese 1'ribunal Y de los emplcados en
la Administracion de juslicia dc ese territorio."

Lo quc traslado á VV. de órden de la Jun-
ta gnbernativa para su inteliŝencia y efectos con-
si^uicntes.

Ilios guarde á V^'. muchos airos. Sevilla 27
de ilirietnhrede f8^5.= lláximo Fcrnandez Itey-
noso.-S5. Jueces de f.° instancia del territorio
de esta territorial.

.Iuzgado de prinrera instancia del partido
de la Rarnhla.

Circular ntím. 3f.

1). José Gil Delbado, Juez de primera ins-
tancia de esta villa.-Por el presento cito, Ilamo
y eml,lazo por tercer edicto á Aian^el Arteaaa,
recino de Herrera en la prdvincia de Sevilla,
contr., quien en dicho mi juzaado se sip,ue causa
crimir,:^l de oGcio , por herídas á Ru(ino de Reina,
del rr,i^mo domicilio; para que se presente en la
cárcel pública de esta dicha villa en cl término de 9
dias ,;i responJer á los cargos que le resultan
en di;:l ►a causa: que si asi lo hicic;ra se le oirú
y harír justicia, hajo apercebimiettto de que ño
presentandose en referido término , se acDuirá
la cáu^a en su rebeldia, r los autos y diligencias
sr, notificarán en los estrados, par^^ndole el mis-
mo pcrjuicio que si se hiciesen en su persona.
Y par„ que no pueda alebar ignorancia , se fija
el prc^:ente en la Rambla á f 6 dc Dicie:nbre
da 18 ^5. -José Gil Delgado.-Pur acuerdo de
S. S. José de Ariza, Escribano.

Presidencia del ATuntamiento Constitucional
de Gastro del Rio.

Circular . núm. 35.

n. Pedro Roclriguez Carretero, Alcalde t;ons-
titucional .de esta villa, Y Presidente de su
ilustrc Ayuntamicnto.

lIa^o sr,ber: que con arre;lo al Real De-
creto 'de 23 de MaYo último, é instruccion del
ó^del ar,t:ual, todos los vecirtos de ella, foras-
tgros terrateuientes r censualistas en la misma
tienen que presentar por sí ó sus Adrninistra-
dores, desdc hoy al 21 de Enero próximo rc-
laeiones duplicarlas de sus bienes 1.° pur rús-
ticas propia^: 2."', urbanas idem: 3..°, ceusos ó
G^ros que pcrcil,en: .'4.", Ilebadus en arriendo:
5.°, prccii„s tjrLuuus iden,: G.°, ^;anados propios
ú cu ul,arceria, redactaa,,s sep,un lus mudelos
c,rcul^,rlo^ pur cl t;ul,icrno,

Lu^ quc ou^itan estas rclaciones, quedan

incursos . en la pen.r del artí^ul^i '?^ de ĉ itádo
Real decreto, que dice «I:I ii,ciu;!ino, colori'o,
ó arrendatario quc íncurr., c•n ,lic1,^, I•all^i, pi -
gará un,t mnlta cqnivalcnt^ á I^ ra^:rt+ ► parto dĉ l
precio del nrreti•lamicntn; cst:^s n ► nita^ s^rítn ilo-
bl,;, cuando se ju,tifique q:,e en las rclaciones
se há faltado ú la ^crclud; cl prudcrcto será apli-

^ cadu á menus repartir del cul,^ ► clcl I,uchlo„
Y para y•re nadic ale};ue i^u^^ran;:ia ;e pú-

blica el preseute. I;,rstro d,^l l^io y Enero !.°
dc 18^fi.-Pe,lro lt^,^lriguc•z (: arrelero.

:fd»cútisltaciorc j^rireci^^!al clr ;;^c„cs nucio ►.ales de la
l,ruvi^acia de GúrdoGu.

Hahicndu rencido cl plazo cn csta Navidad
de los arrend+unientos de fiu,•as rú,ticas J urba-
nati de bienes n:,cionalcs, se pruviene á todos }os
arrendadores sc pre^euten en Ic,s uficinas dcl ra-
mo á panar su^ dí^bitus, advirlicndo, yue de no
hacerlc^ a^í su proccdert! siu demora al upremio
7 embarbo de i^ienes. Córdoba 3U de Diciembro
de 18h5.---Lrris Berh•an de Lis.

f 161E D ^IDBS.

A.GRICI'^,TiJIIA I'ĴN ArRICA.

^ EI arte du labrar la tierra, tan hoorado T
adelantudo en !os paises cultos, no ha pro^re-
sado todavia c•ct Afr,ca. Apenas se diónan sus
naturales ocul^:^rse cn él, r no es meuos pro-
pia la incerti^iumbre en que viven de recojer
la cosecha, p„ra desanitnarlus á que siembren.
Cada aldca est,, rodeada de un Dran terreno ^om-
puesto de lab„r, busquos y pradus, del que se
concede una purciun á los que quieren encar^;ar-
se del trabajo y 8astos de su eultiro. Lo res-
tante lo posecn en comun, y los habitantes tie-
nen derecho dc hechar 5 pacer sus rebaños, que
se guardan de dia y de noctre. El espacio con-
tentdo en el centro es siempre un terreno bas-
tante espacioso , con muy pocas casas para que
haya mucho que cultivar. Nu se sabe cn Afri-
ca lo quo es una casa dc campo aislada, porque
seria saqueada aun antes que cuncluidu...'

En un pais donde se iñnora lo que es de•:
recho de propiedad, no deben espcrarse grandes^
conocimteutos aDrículas, p de cousiguicnte están
acordes lus viaberos en asegurar que carecen
absulutamentc de cllo^. Nu se sabe allt lo que
es uu ar,,do, clue pur utra p:^rtc ,,briria aCasO
dem^,siadu la ti^;t•ra en nn p,i^ lan e^pue^to ú
los ra^us de un sul abra„t^lur. ^u cuutcntan
cnandu l ► au cesado las grandcs Iluvias pcriúdicas
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6 se han retirado los rios que suelcn ínundar
los campos^ con mover ligeramente la super(i-
cie de la tlel'fa con un palo: el branu echado
en tan leve surco no tarda cu brotar, porque
la natural fertilidad del terreno producc sin que
tenra el I ► ombre yue regarlc con su sudur. Si
e<tá tadavia húmedo puede echarse la semilla
á puñadns, y á los ocho dias se tendrá uu pra-
do verdc, y 5 los dos meses '^tn campu de do-
rridas micses.

En los climas ardicntes e^ cÍ a^ua el re-
quisito principal dc la fcrtilidad; Y:rsi cs quc
por donde quieru que ha prorre^ado la irtdustria
se ha tratado prinrip++lmente de empren,ler !ar-
ga3 y ó veces inrneusas ^ obra, r.+ra rcro^er y
distribuir con pruporcion el aóua de Iluvia ú la
que se puede separar de los rios. Sabido es que
la fertilidad de F.gipto se ha dcbido eu todos
tiempos 5 los innu+uerahle^ canalcs pur donde
se distrihuYcn I, ► s arua^ cena^OSi18 dcl ^1ilo á los
Ilano^ rnas di,tan^e, de él. En la Nubia, cn
donde cl mi^mu rio se enr,uentra encajon:rdu eu
una madre dc ru^,t^, han abicrto lus h^bitan-
tes de sus orill++s l;ran ntimero dc pozos de rue-
da, cun los que p:+r ►ncclio de uno ^lc los mas

scu^:il!us mecaui^m^,^ clevan lae agitas á la al-
tura neces+rria para quc ric; ueu lus carnpos cir-

• r .
cttnvec+nos.

preciso es, no obstante, confesai• que la
calidad del ^rano de aquc^llr,s re^iunes secas es
muy infcriur al nuestru pur su pequeí^ez y du-
reza. Cultívase cou espcr.ialidad el aFroz, que
viene bieu en lus terrcuos convenientc^mente si-
tuados; pcro se preficre el manioc, íl un alimen-
to• tan sano cumo l;rato. Es una raiz seca y
préparada, que en Europa se conoce con el nom-
bre de tapioka, y muy provechosa para los es-
tómaños débiles. Su preparacion consiste en de-
j.ríe clue cueza, por uu cuarto de hora en le-
éhe ú eu caldo.
^ Aunque lo^ granos sean en Africa de di-
f^;il cultivo, se resarce esto con los dátiles en
c1ue :il ► unda; • y la^ palm•^rus nacen por sí mis^
rrias. ofri^ciendu a sus perezosus habitantes su
Sombrai 1)aCII descausar, y sus frutos para ali-
menfarse. : •^:^, ^

.. ' ^in :
_ .. , . +; -i2ll^-

ut.p ^%^^t7r:(l^^': :,;. •

`r`^'. ,1;F.i^^D^Q pAIt:1 LA 11fORDEDL'RA
-er:^. ^

^^tr^^ ^ • nB A\I\fALF:S ^'liNl\USOS )' li,\nIOSUS.

1^1r.. ^^. Kennedy de Terhont recomienda
le- bficacia de la cal cumun poru las mordeduras
de scrpicutes y animales venenosos, en los tér-
ruitiios sipuientcs. Eu cl ates de enero de 183^,
rí;i.cc; curL ft clos hutnhres mo ►•didos por un Co-
Lra, el uno en ur+ br,+zo ^• •el otro en una
1 ►i(^rna, c+;n sc^ln I'rut+u• ,u, hcridas con una muy
fucrtr. snlnc^iun dc sal cnrnun.

Los síut^ ►►n,+, m^^rt,tlc^, urdinarios cn se-

mejantes casos, 1 ►abian hecho ya algunos pro-
^resus antcs de haber probado e^te ramedio
pcru no bien le apliquL cuando cediú el mal
rl las viborosas friccioues en las partes mordi-
(fas, y ambos individuos se salvaroo.

No dcbe dilatarse un solo momento el
áplicarse I. ► solucion de sal, y sobre tudn en
las murdeduras de serpicntes cuyo veocno es
activo. (:uantu mas fucrtc sea la solucion ea
mas efic+í^, y no debe dej^rse de frotar sin
ce^ar la 1 ► arte heridu hasta yue sc re,tablezca
completamente Irt circulaciun. .

I^n caso de mordeduca de un perro rabio-
so se frota la heridu por muchas horas con la
solucion , y despuca se pune una cupa espesa de
sal en nn ped^zo de telu y..sc la sujeta sobre
la rnorde^lura cnn un fuertc vendn^c. 5e ha de
tencr ade ►nas la parte hcrida en un estado de
.humed^^d, a lo ntcnus pur vei,tte y cuatro ho-
ras, e^primiendu sobre ella uu t e^punj, ► mojada
dc cuando en cuaodu en dicha soluciun. Des-
pues se pone un nucvo +^rnpl^+sto de sal, que se
deja iutacto por dus dias ; y sr esta sencill^ ope-
racion se ha empczado inmediatamente de ha-
bcr' sido niurdido cl iudividuo, se pucdc respon-
dcr de su vida, porque cualquicra que sea el ve-
neno dcl animal, no será jumas mortal su mor-
dcdur^^.

Sé que hay. mcdios dc curar hidrofóbia cuan-
da se ha acudido con tiempo; paro sicmpre sue-
le ser de un rnodu cruel para el paciente, por
qac pur lo comu ►► sucle tener que snfrir un cau-
terio casi hasta cl hueso, siendo preferible por
su sencillez el remedio que presento.

El método dc Alr. Kenoey se asemeja al
de John ^Vesley en stt 111edicina primitiva.
«nlúzcleso, dice, una libra de sal con una
cuarta parte de aaua. Báñese y lwese con
una esponja- la herida con esta :nezcla por
una hura á]o menos, y pónoase encima un
vendaje de sal, al que ao se tor,ará en doce
horas.

11Ir. Wesley añade: EI autor de ese re-
medio fuG mordido seis veces de perros rabio-
sos y se curó sicmprc á si mismo del modo
indicado.

PROVEItBIOS AIOItALES.

EI ánimo que se tiene por fuerte no suele
ser sino un ánitno verduderamente débil.

Separad dc vuestt•o corazon la corrupcion
de sus li^aduras y volvercis al espíritu la pa-
rcza de ^us idcas.

EI respeto á la propiedad es el lazo de to-
das las sociedades; todo seria confusion en este
rnundo sino respetásemos lo que no nos per-
tenccc.

CĈIRUUIt:1: 1111'l;I;\'1'A 4 C:1{t(;0 DL: 5t:1N'Tl^,
(:ALI. R U^; ,,.\ I.SI'.1a1'ERÍA !1L'M . i ^.
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